
SUPLEMENTO

jiu

DEL DOMINGO 2i DE SETIEMBRE DE 1834;

CORTES.

■ 8TAMSNTO 11 TIOGDXADOlli

Sesión del dia 20 dt Setiembre.

Se abrió á las once. ... —-
Se leyó y aprobó el acta de la anterior.
Se dió cuenta de una exposición de D. Juan , Romero Alpuente, electo 

Procurador por la provincia de Teruel, en la que solicita la aprobación de sus 
poderes, en vista de los documentos justificativos que acompaña. Pasó i la co
misión de Poderes.___ ______

La misma comisión dió cuenta de~faabcr examinado—la instancia dc- Poá 
Agustín Alvarez Sotomayor, electo Procurador por la provincia de Córdoba, 
i quien el Estamento concedió término para mejorar sus documentos, que fue
ron desaprobados, relativa á que en vista de la justificación que nuevamente 
remitía de tener una renta propia de 10,900 rs., se le admitiese por el resto 
hasta los 123 rs. señalados, los bienes que pertenecian á su hijo menor en la 
ciudad de Sevilla; y de que en su virtud opinaba qne no debían ser aprobados 
los poderes de dicho señor, pór no tener este la renta necesaria del modo que 
la ley establece , pasándose el oportuno aviso para su reemplazo.

El Sr. conde de las Navas: »Yo me conformaría con el dictamen de 
la comisión , si no se tratase de un Procurador que tiene suficientes garantías. 
Aqui demuestra por esta segunda prueba que tiene 10,900 rs. : en otra ocasión 
probó que tenia mucho mas; pero no fue admitido por el Estamento. Yo no 
eimaié de lleno en esta cuestión, porque ya se hajtratado otra vez; pero sí me 
atreveré á decir que la procedencia de esta renta 'no es suficiente motivo para 
dejar de admitir á un Procurador. Dicha procedencia es muy sagrada; y asi, 
cuando'mas, solo podría exigirá» i agmolafót.certificación para probar que stt 
hijo no- se hallaba fuera de la patria potestad. Esta clase de renta tiene Suficien
te mérito para que venga el individuo de que se trata á sentarse en el Estamen
to; y nosotros no lo podemos desechar sin hacer un perjuicio grave á la Na
ción , sin disminuir el número de sus representantes por la no admisión.

••No entraré yo en la cuestión de derecho: hay otros señores que la han sos-: 
tenido ya. Este Sr. Procurador presenta una masa de garantías suficiente para 
sentarse en el Estamento según la voluntad de'su provincia: tiene 103 y tan
tos reales suyos propios en tiempos en que las rentas están mucho mas bajas; 
de consiguiente yo conceptúo que aun sin las garantías referidas es de muy 
poca consideración la cantidad que le falta para producir su exclusión. Si va
mos asi desaprobando, dentro de poco tiempo solo sé hallarán en este Esta
mento los 50 individuos que son necesarios para .deliberar, y quedará reducida 
á la menor expresión la representación nacional, que ya de suyo es bastante 
mezquina. Asi yo suplicó al Estamento que mire mucho lo qde va á decidir 
sobre un caso tan grave; teniendo presente que en estos cuerpos representati
vo», cuanto mayor es el número de sus individuos, mas acertadas son sus deli
beraciones.

»S¡ este individuo hubiera querido usar de fraude,- faltándole tan poco 
para tener la renta propia que la ley exige, fácil le hubiera sido hacerlo; pe
ro ba preferido presentarse con franqueza., pidiendo se le admita por la cor
ta cantidad que le falta, la renta de 183 rs. quo disfruta su hijo. Yo creo, 

—pues, que no se le debe desechar.
El Sr. Latctre i •> El Estamento desaprobó los documentos que presentó 

este interesado; y si ahora los aprobase cometería una contradicción.
»La renta que justifica este individuo es inferior á la que exige la. ley, 

y en este caso ¿qué ha de hacer la comisión! En el primer caso se ha encon
trado la comisión con la desaprobación del Estamento, y ensel segundo con la 
de la ley; por consiguiente no ha podido hacer otra cosa que dar su dietámen 
con arreglo á estos datos. La comisión se hace cargo de las razones que ba ex
puesto el Sr. conde de las Navas; pero se ebcuentra ett el caso de manifestar 
que no puede olvidar la ley, que es la que b» tenido presente.

El Sr. conde de las Navas: nCuando yo he dicho lo que he tenido el 
honpr de exponer al Estamento, he respetado mucho la Opinión de la comi
sión, y mi'ánimo no ha sido atacar su dietámen de ningún modo;ha sido so
lo llaniar la atención: del Estamento. Y yo pregunto ahora: si el Estamen
to en una decisión acordada el día 20 , por ejemplo, ha cometido un error, 
el 21 {no-estará en el casó de reformarle! Es clarosque sí, pues dé lo contra
rio marcharíamos eo una cadena de errares: Si ha habido pises error en la pri
mera decisión del Estamento, en su arbitrio está el deshacerlo, y me parece 
que es de justicia, de necesidad perentoria', el que asi lo haga.”

Si Sr. Midraaó: nYi ha dicho tm digno compafiero que citando el Es
tamento trató la ota vea esta cuestión, resolvió termiñanfeménte qué no se 
edvnit*ete ¡t I que se refiere el dietámen. XA comisión no ha po
dido menos de partir dtfestc principio. Por confesión del mismo Sr, Procu
rador de qu* se trata , nó tiene eate mas que 10900 rs,; en tal casó, coa las 
bienes do tm hijót,lp(afeáJupUr l» qusUfaUs lsssts «1 conaplato de le tem-

«a legal! La comisión cree que no; y con ello da una prueba de que si no 
tiene conocimientos extraordinarios (de que seguramente carece) se halla ani
mada de los mayores deseos de sujetarse á la ley, que es el mejor principio 
de jurisprudencia. Por consiguiente , yo creo que el Estamento no puede ha
cer otra cosa que adherirse al dietámen de la comisión , el cual no debia ser 
otro con arreglo al tenor expreso y terminante de la ley.”

El Sr. Vega y Rio : ”El art. 14 del Fstatuto Real fija la renta de 
123 reales para ser Procurador. El individuo de que se trata no tiene mas 
que 103; y querer que se le admitan las rentas de su bijo, es querer contra
venir al artículo del Estatuto Reai. Esta es una ley: :Y quién ha dado 
facultades á nadie para infringirla! Ya se acordó pór el Estamento que no se 
tuviesen por válidos los bienes de los hijos para formar la renta propia de los 
padres;-y'dc~tüdog modos yo reclamó la observancia del artículo citado.”

El Sr. Alcalá Zamora: »*E1 Sr. preopinante acaba de decir que el Es
tatuto Real exige 123 rs. de renta para ser Procurador. El Estatuto Real 
dice que se ha de tener para ser electo Procurador á Cortes una renta propia. 
Pero no se exige en él que dicha renta sea procedente de propiedades, tanto 
menos cuanto vemos en la Real Convocatoria que se toman en consideración 
las rentas procedentes de arrendamientos; es decir , que á uno que tenga uns 
renta de 123 rs-, procedente de un arrendamiento, sin tener ninguna propie
dad, se le clasifica para ser Procurador. ;Y por qué" Porque el objeto del Es
tatuto Real es hacer interesado al Procurador por razón de lo que paga de 
contribución: el arrendador paga contribución en.su clase lo mismo que la 
paga el propietario, y por eso tanto vale la renta en arrendamiento como si 
procediese de propiedad. Se ha tenido por bastante la renta que pertenece á la 
muger, y no se ha admitido la de los hijos : yo no encuentro la razón de es
ta diferencia.

»Oi decir en la discusión en que ye trató de éste punto, que el marido 
era arbitra rle vender los bienes de la muger; mas yo no encuentro esta aser
ción éxacta. Cuando se trata de vender los bienes de una muger casada, -es in
dispensable que ella concurra, y jure que no ha sido en manera alguna obli
gada á hacerlo.

»También he oido.afirmar en este lugar que los padres no eran dueños 
de los productos de las rentas de sus hijos menores, y que el padre tenia que 
tomar estas pertenencias de loé hijos menores, bajo la seguridad de un inven
tario : tampoco esto es exacto. Cuando muere una muger casada, y deja hijos 
menores, el padre no tiene obligación de hacer inventario: el padre entra des
de luego á disfrutar los bienes sin obligación de dar á nadie cuentas de su 
producto. El inventarío tiene lugar cuando el padre pasa á segundas nupcias, 
y está prevenido que entonces se haga, no un inventario formal, sino una sim
ple relación de los bienes, sin mas obligación que ir á una escribanía y de
positarla, para que alli se quede custodiada, y consten en todos tiempos los 
bienes que pertenecian á su^ hijos antes de contraer el segundo matrimonio. 
Asi que, el-padre Cs dueño''de hacer de los bienes de sus hijos todo lo que 
quiera sin responsabilidad ninguna. ;Se podrá decir que el marido será mas 
interesado en los bienes de la muger que eO los de los hijos’

-Se ha dicho que los hijos pueden morirse , y que muettos estos, si los 
bienes son de mayorazgo, pasarán á otras manos, y que entonces el Procura
dor quedará sin bienes ningunos. Lo mismo le puede suceder al arrendatario 
acabándosele el tiempo del arrendamiento , y quiere decir que entonces dejarán 
el puesto. Asi, pues, yo creo que se ba padecido una equivocación, y que se 
cometió un error cuando se decidió este panto.

» El sugeto de que se trata, no solo tiene por sus hijos una renta de 403 
rs., uno que ahoTa presenta una de 10900 rs. de bienes propios. En este esta
do, el Estamento podrá resolver lo que tenga por conveniente.”

El Sr: íaiorre: «La comisión no podía creer que hubiese discusión so
bre un asunto ya decidido por el Estamento. Es necesario que adviertan los se
ñores que me han precedido, que cuando anteriormente se trató de este punió, 
por resolución del Estamento se dió al Sr. Procurador de qne se trata el tér
mino competente para justificar su renta legal: espiró este: no la justificó con 
los documentos que presentó, y que por tanto fueron desechados. Si, pues, ya 
el Estamento declaró no ser Válidos loa documento* que eran iguales i los que 
ha presentado de nuevo, ¡i qué renovar ahora la discusión! De consiguiérue 
yo creó que se debe dar por suficientemente discutido el puntó.”

Se preguntó á estaba suficientemente discutido, y habiéndose acordado 
que sí , se aprobó el dietámen dé la comisión. .

Se mandaron pasar á la misma lo* poderos del Sr. D. Sebastian Cuesta, 
electo Procurador por Pontevedra.

El Sr 'Presidente anunció' que iba á continuar la discusión pendiente so- 
bre la deuda éxtiaugérm... ,

Éi Sr. Domtcif: u Tornó UpalabrZ paraddshacCT un error notable que se 
ha cometido por «moda las periódicos de estacapital fa la aestOo de ayer, di
ciendo que yo aprobaba el empréstito de Crnébhard. PrsóraÉSate ern opimon 
fue que debía reprobarse, f por Consiguiente croo oportuno Hacer este mani- 
frsTOBOrt «¿adiendo; qné á tvcteiétate f tStbi bótete podrere. hallar razo



nes para aprobar dicho empréstito, como legislador, coiqo Procuradot á,Cór* 
tes 'y como representante de Nación, ni lo he aprobado , tu lo Apriiebo ni . 
lo aprobaré nunca.”,

El Sr. Dí*& González: «En los cuatro dias que hace dura la discusión 
presente, he oído las mismas reflexiones que á mi me habían ocurtido, y con
fieso qqe me he. visto envuelto en ciertas confusiones porque oía Jqs^ mismos, 
principios que habia; reflexionado, pero xuales. so,' dcduciío Consecuen
cias ríítersroenti* di wsás y contrari&sá lo.que'Jyo pensaba.I^

,Vfie oído decir al Sr. Presidente-tieL éoosejo de Ministros, en la hislo-* 
ria de*de su expatriación hasta obteper el cargo de Presidente de dicho conse
jo, que había tenido gran parte en- el restablecimiento de las leyes fundamen
tales de la mooarquía, entre las cuales ocupa un lugar distinguido el haber 
hecho que la Nación coopere en la imposición de tributos y,demas. De esto 
esperaba yo que se dedujese que el préstamo de Guebhard y los del año $23 acá, - 
habían de ser presentados bajo aquel aspecto de desaprobación que parece deben 
tener por no haber cooperado la Nación á ellos; sin embargo, refiriendo el 
Sr. Presidente del consejo de Ministros las palabras de la comisión, en que se 
hace reprobación de ese émptéslito, se subió á un punto tal, que dedujo que 
contenían expresiones que se podian considerar como emisión de un principio 
subversivo. Aquí me encontré con una consecuencia contraria y muy distante de 
la que yo había sacado , tomando por base el que las naciones no son patrimo
nio de ninguna familia; y vi que de este principio, y aun añadiendo que ya 
no estábamos en el tiempo en que Carlos 11 convocaba las Córtes para recono
cer la sucesión á la Corona, se venia k deducir el plan de Ja desaprobación de 
e¿.os préstamos, que parecia llevaban el sello de la nulidad y la reprobación. 
Pues por esta misma razón , que parecía debía dar dicha consecuencia, se ha 
deducido que deben ser aprobados el préstamo de Guebhard y los otros.

»He visto grande uniformidad en los principios; pero que después de es* 
tos mismos se sacaban diferentes resultados. Por esto me he visto en la nece
sidad de analizar los discursos y reducirlos á la mas mínima expresión; y he 
podido advertir que la causa de parar en consecuencias distintas, la causa de 
discordar en los resultados cuando estábamos uniformes en Jos principios, era 
el diverso modo de mirar la cuestión. Sí, la cuestión la hemos sacado de su 
quicio^ y_la hemos perdido de su verdadero punto de vista. Hasta ahora se 
reduce la cuestión á sí se han de reconocer ó no dichos-empréstitos. La cues
tión fundamental es entre deudores y acreedores: si, se ha de conceder un de
recho á los tenedores de los títulos que representan esta riqueza , ó si se ha de 
admitir y apreciar en excepción el derecho de los españoles, porque no estu
vieron bastante sometidos k esta obligación; esta es la verdadera cuestión fun
damental. La comisión se ha dividido en su dietámen ; la minoría, que recono
ce jos préstamos, invoca y clama por su parte la buena fe española, la fideli
dad , las prendas de decoro y honradez; la mayoría, que no reconoce los prés
tamos, no invoca la buena fe: dice que han sido injustos, fraudulentos &c.: 
esto .manifiesta ya que una parte de la comisión se presenta como en posición 
favorable, invocando la buena fe, la fidelidad y la honradez, y la otra en un 
pie distinto de est,o. Pues yo diré que tanto una como otra participan de Ja 
buena fe y honor en el mismo grado de mérito, y por consiguiente, para de
cirlo de una vez, en el grado que se debe: es necesario ponerlas iguales, por
que no solo hay buena fe cuando se reconoce ó aprueba la reclamación de un * 
acreedor que. pide lo siáyo, sino que también la hay cuando se desestima con 
justicia lo que pide un acreedor falso. Asi es que quisiera que la cuestión va
riase en este órden , y que no se juzgase que los discursos que favorecen al no 
reconocimiento de esos préstamos, están desprovistos de la buena fe y honra
dez debida. Esto, unido k que los discursos que he oido están llenos de si loa 
Gobiernos de los años desde eL 23 estaban autorizados para hacer estos prés
tamos ó no; de si el Gobierno debía ó no hacerlo; de si el Rey Fernando 
estaba en libertad ó privado de ella; de sí quiso hacer todo lo que pudo; me 
ha hecho ver que todas estas cuestiones son impertflíentes para la resolución de 
esta materia. Sea esto dicho para que se reconozca ei órden que se debe guar
dar en esta discusión, y para que el Estamento se penetre de la confusión en 
que quedé cuando vi tantas consecuencias distintas sacadas de los mismos prin
cipios , y cuando tuve que analizar los discursos, y reducirlos á su mas mínima 
expresión*

r> La cuestión está ensayada en su totalidad, y siguiendo esta costumbre, 
no hablaré de ninguna manera de los artículos en particular. Esto tiene incon
venientes ; pero muchas veces no está en la mano del hombre evitarlos. Las 
discusiones que versan sobre la totalidad proporcionan cierta ilustración á lo 
particular; pero sin embargo, al decir sí ó no, se encuentra el juicio como 
desfigurado, porque la luz que se le ba dado en la discusión es indirecta, no 
directa.

»»El problema tiene dos partes: el mejor medio de cubrir el déficit gran
de de un tesoro desfalcado, y el mejor medio de arreglar la deuda extrangera. 
Esta es la cuestión , y para su solución y resolver el problema hablaré de los 
tres proyectos presentados, que son el del Gobierno , el de la mayoría, y el 
de la minoría. Ahora podemos indagar los mejores y mas oportunos medios 
para cubrir este déficit, discurriendo por los proyectos presentados. £1 proyec
to mejor es el de la mayoría, pues cada uno de los oíros dos envuelve un con- 
traprincip'o, y cualquiera resolución que tome el Estamento, es necesario 
que no salga manchada con él.

•y El proyecto de ley presentado dice en parte lo mismo que dice la co- 
misión en su discurso.preliminar: se ba presentado cotpo proyecto de ley, por
que para llegar á serlo tiene que pasar por los dos Estamentos: de consiguiente 
como ley es necesario qqe lleve el carácter de estabilidad, pues no es cosa del 
momento. La comisión, insistiendo en la observancia del Estatuto , empezó 
por decir ai Sr. Ministro de Hacienda presentase los presupuestos, para que con 
un conocimiento exacto de lo que debemos y tenemos, pudiésemos acordar lo 
conveniente: este es el órden que debe seguirse para proceder con exactitud.- 
RespondeelSr. Mi ñutí o que en circunstancias extraordinarias no hay tiempo 
para ello; pero dejo de comprender lo que añade en el discurso preliminar, 
y esto no es concebible, cuando existe en el dia una oficina de Presupuestos. 
Los defectos del proyecto de Jcy no hay duda que envuelven en sí un contra- 
principio. Lo digo así porque reconocer el /valor del contrato, y no el pago, 
y recoooccruna obligación , y no cumplirla, es un cóntraprincipio;:-e! p*o¡-' 
yecto dc ley j’cconoce f da por válido todo lo hecho, y después Jo divide* en 
deuda activa y pasiva: el reconocer una obligación, y.luego modificarla, es un 
comraprincipio; y sí el Estamento aprobase esto, cercenando y rebajando

parte de la obligación contraída, incurriría en un coturaprínciplo.
dictámeit de la minoría-confieso tiene mucha concisión , mucho órden 

y g>an disposición; siguí al proyecto de ley presentado por el Gobierno , y 
con franqueza digo que le aventaja ¿ pues no tiene principios tan contradicto
rio: . Después de reconocer los empi «stltos, cercena y modera las condiciones del 
de Gucbh-ird, porque^babiecdo de ser aquel r$embo!>abÍe, le hace que no lo 
sel; y teniendo él J,- por 100,Slc amortización ¿ le pone, al medio: esto es re
conocer Ja'mayor parte; pero; negando el cumplimientó de la mayor parte de 
pago. Recuerdo la idea-dc-uti Ser-Procurador-, de que-ftegaria un caso^en que 
se hiciese bancarrota; que sea por el mas ó el menos, por poco ó por mucho, 
me importa lo mismo-, mas injusticia que desconocer el empréstito de Gue
bhard es reconocer después una parte.

*> Exjminados ya «stós^dos medios de Resolver el problema f réstanos ver si 
el dietámen dé la mayoría es ppbrfunó ó no : contra este dictamen se han he
cho valer las razones de que es contrario á la causa publica , que ofende á la 
política, y que tal vez envuelve principios no conformes á lo que está dispues
to, y otras por este estilo. Si tales inculpaciones se hubieran probado con tan
ta fuerza y- firmeza , como se hicieron, confieso que se estaría en el caso de de
cir, vuelva á la comisión luego, para que, comparando estos medios, nos presen
te otro. Para resolver el problema y hacer frente á este grande déficit, y arre
glar la deuda extrangera , entiendo que semejantes inculpaciones no valen nada.

»E1 dictamen de la mayoría, qua disiente del de la minoría, está confor
me con este en otorgar al Gobierno el préstamo de 200 millones; y no solo 
esto, sino cuanto sea necesario. Ei principio ds la discordancia está en si se 
ha de reconocer el empréstito de Guebhard ó no; en si se ha de declamar válido 
ó no. No se perjudica en.nada Ja conveniencia pública en no aprobarlo, en 
darlo por nulo. Es una paradoja el decir que por esto se disminuirá el crédito. 
Este tiene dos principios fundamentales: uno es la buena disposición , la buena 
conducta, la buena fe, la buena voluntad, la justicia, la rectitud: 2.° Las facul
tades quo hay para pagar. Tanto mayor será el crédito, cuantas menos deudas 
haya, pues habrá mas caudales. No aprobando el empréstito de Guebhard, la 
Nación tendrá menos deudas: no aprobando el empréstito de Guebhard, la Na
ción tendrá de menos deuda 1200 millones, pues su crédito crecerá en razón 
de 1200 partes. Se dirá que al mismo tiempo que baja la deuda,se aumenta la 
veleidad: yo djré^qug.no. Hay diferencia entre veleidad y el voto de Fa^razón: 
hay diferencia entre el desprendimiento y prodigalidad: hay diferencia entre 
ser generoso y ser expléndido.

”E1 reconocimiento de este empréstito sería una veleidad, y no seria 
un deseo de conservar ia buena fe, que se funda en seguir extrictamente las re
glas que la razón dicta. Todas cuantas razones se han dado para apoyarle, otras 
tantas pueden, alegarse para contradecir su validez; y no se crea que de no 
aprobarle, como debemos hacer, perjudicaríamos ai crédito.nuestro. Nada de 
eso; antes le consolidaríamos, pues ademas de no cometer tal acto de veleidad 
creyendo que ejecutábamos uno de honradez y buena fe, disminuiría mas la 
masa de nuestra deuda extrangera en una cuarta, ó por lo menos en una quinta 
parte: y de este modo, al paso que rebajaríamos nuestra carga, aumentaríamos 
nuestro crédito porque podríamos atender mejor al pago de los intereses del 
resto. Y <seria esto contra la conveniencia pública, que tanto se ha invecado 
aquí en favor del pago total? No señor; al contrarío , seria muy análogo á 
ella y muy conforme con sus principios. Supongamos que ese empréstito ile
gítimo de Guebhard con todas sus conversiones, emanaciones y demas, suba 
á ¿nos 1200 millones de reales en carga del Estado; supongamos que no le 
reconocemos: <se creerá por esto que la conveniencia pública sería perjudicada? 
Creo que no, de ningún modo. Veamoslo por las mismas operaciones de ban
ca con que se ha querido^ demostrar lo contrario. Necesitamos unos 400 mi
llones de reales, según dice el Gobierno, y yo creo ser asi á ojos cerrados, y 
los concedería con mano franca y leal. Por ia negativa de reconocer dicho em
préstito bajarían nuestros fondos, supongamos, basta el 20 ó 30 por 100: 
esta misma relación tendría el empréstito que se negociase; lo que quiere decir 
que para obtener los dicbos^OA millones tendríamos que reconocer una deuda 
de Í000 ¿ 1200 millones; es decir, la misma cantidad que no reconocíamos: 
luego en último análisis lo que habríamos hecho seria dejar á la Nación con 
la misma carga actual; pero con la ventaja de haber sacado.. al Gobierno de 
sus apuros, véase, pues, como la misma conveniencia pública no se opone á 
que dejemos de reconocer la deuda de Guebhard, ademas de las otras razones 
de justicia y buena fe que hay para no reconocer tan monstruosas maniobras.

«Tampoco se opone la política á que se deje de verificar tal reconoci
miento; y.si no dígase, ¿cual será mas político, reconocer este empréstito clan
destino de Guebhard , hecho por una junta de rebeldes, ilegítima, sin poderes 
ni misión de los pueblos, ó por el contrario prestar el debido homenage a la 
representación nacional que unida con su Rey declaraba por nulo cuanto aque
lla hiciese? La representación nacional con su Rey al frente en 27 de Setiem
bre de J823 declaró nulo y de ningún valor cuanto hiciese la junta rebelde 
á la sombra de las bayonetas invasoras. En vano se dice que después ei Rey la 
legitimó, y declaró nulo lo hecho por las Córtes; pues el Rey entonces ya 
no estaba unido con ia representación nacional. Estaba ya solo, y no podía ni- 
debia en tai estado revocar por sí lo hecho por él mismo con la Nación, pues 
siempre es cierto que es mas la Nación unida con el Rey, que el Rey sin Ja 
Nación. Es asi que desde l.° de Octubre faltó esta unión, esta concurrencia, 
luego no pudo hacer nula esta protesta de la Nación. Por consiguiente creo 
que mas impolítico seria prescindir de está protesta formal de la Nación y del 
Rey, que desechándola aprobar ese malhadado empréstito.

«Podrá decirse, y aun ya se ha indicado, que se subvierte el Estado con 
declarar nulo el empréstito, faltando al principio conservador de no alterar el 
órden y la tranquilidad porque se cambie de sistema en el Gobierno. Los de
fensores de esta idea dicen que de no seguiría sé comprometería la indepen
dencia nacional. Creo que no es exacto ,su raciocinio, pues lo sería cuando 
fuese el contrato con un Gobierno; pero no cuando es con un particular. Si 
se faltase á los tratados con las potencias ó gobiernosentonces estos tendrían 
efectivamente un motivo para intervenir eol ias mudanzas de los Estados que 
aventurasen el éxito de dichos tratados. Pero desengañémonos: el empréstito 
de Guebhard ni fue contratado' por .el Gobierno español, ni Guebhard re
presentaba el Gobierno francés: unos y otros de los contratantes eran tneres 
particulares. ,

n Aun mu subversivo será qne reconozcamos el empréstito de Guebhard, 
porque baciénóplo, sancionamosunconjuntodé iniquidades, dé perfidias, dé



fraudes y de cuantos males de esta especie se pueden imaginar. Reconocerle y 
aprobarle seria sancionar J4 maldad: seria letzej- un .disimuló'^ una débil ton- 
descendencia con esta: seña .conceder uní perdón, una indulgencia plena, ple
nísima., al cúmulo de iniquidades mas escandaloso 43ue se' ha vi»!o. ¿Cómo pues 
los nvsmbs Procuradores, reunidos aqui para icmediar los abusos, en utuort 
con ei Gobierno, han de’autorizar tai conducía? i Cómo han dé autorizar el 
disimulo, el fraude, el robo?

•7Creo pues que todos los Señores que h^n tralado la cuestión , apelando 4 
la potinca , á la conveniencia pública , .al poder def Rey de hacer ó no hacer 
tal cosa, la han sacudo de su quicio, la han puesto en'un lércnino que ño la 
corresponde, y me parece que solo debe traur^e con arreglo á los principios 
de eterna justicia, ctmuncs á tod s t empos, á todas edades, 4 todas neones 
y gobiernos. Con arreglo á estos mLmo» prindp os de justicia , el ministerio 
francés ba hecho redamaciones, no de estado, sido de apoyo en favor de sus 
súbditos. Esta conducta pccvUora, que r.o puedo menos de alabar , pues se ma
nifiesta que el Gobierno vela por el ínteres*de sus súbditos, quisiera yo que, 
siguiendo los mismos principios de justicia;, fuese imitada por nuestro Gobier
no en favor de los españoles. Por esto suplicaría al Sr. Ministro de Hacienda 
■que asi como el fraoces vela laudablemente por los intereses de los que el juz
ga acreedores nuestros , velase por los de nuestros españoles que se quiere sean 
deudores de mas de lo que eo realidad son. Por estos mismos principios de 
justicia quiero yo que a»i en esta cuestión como en todas, al reconocer Jo que 
bao verificado los Gobiernos anteriores de hecho, no llevásemos esta aquies
cencia hasta el extremo de no examinar los abusos en que incurrieron , y los 
aprobásemos sin recu'so. Es menester que nos persuadamos de que no siendo, 
como no son, las naciones pitnmnnio de nintuna clase ó familia, los Go
biernos no son mas que deposítanos de las fortunas ó haciendas de las Na
ciones.

»Por lo tanto, cualquiera que sea la forma del Gobierno, sus contratos 
y actos se gradúan como compromisos , no de un particular , sino de apodera
do. A un particular le b^sta su voluntad para celebrar un contrato, aun cuan
do le sea perjudicial; pero no asi á un apoderado , cuyos contratos están sujetos 
á revisión Lo mismo sucede á los depositario* del poder: no pueden compro
meter, lo mi»mo que los apoderados á sus poderdantes, smo bajo las condicio
nes y -paiaJPs.fines _p»ra que tienen poderj_y por eso no pueden ser válidos sus 
contratos cuando ceden en daño y lc»ion de la Nación. Otras muchas razones 
podría alegar; pero me parecen estas suficientes pa<a fundar mi dietámen, que 
jfs que de los tres medios que se proponen , el del Gobierno y la minoría ofre
cen un contraprincipio, y el de la mayoría es en su tolóid-d el mas justo, po
lítico y convénceme , por lo cual le apruebo, reservándome hacer algunas adi
ciones ó alteraciones en sus artículos/’

Mi Sr. Vrg¿ y Mió: ” La coe>t¡on presente és la mas gTave y la mas es
pinosa que p^ede prescntaise, por lo m.smo que el crédlo es lo mas sagrado 
que hay. Pero en aicncion á que c¡ Estamento nene infin tos objetos á quq acu
dir , y á que lo mas precioso es el tiempo, tmia:é de ser lo mas breve posible 
en m» discurro, y mucho mas cuando ya se han pronunciado muchos de un 
ménto exiraord nano, en los que se tan toc-do infinitos puntos accesorios á 
la cuestión principal. Tres son ios objetos que debemos pioponernos en todas 
nuestras larcas: consolidar una p»z duradera , permanente en nue.t o país: acu
dir ai Gobierno con todo fo que neceóte pira cuqiir las neces-dade* y atencio
nes; y ver ficar cuantas reformas sean necesarias para mejorar ia sueité de la 
Nación y labrar su íclic did

*>Sentados estos p ¡oepio» entro de lleno en la materia, en la cual se nos 
pre enun. un proyecto del Gobierno, y un dictamen de U comisión , dividido 
en dos partes, nuyorú y minoría. ¿ De qué tratan lodos? De recono.er tos em
préstitos hcchi»g anteriormente , y acudir al Gobierno con lo q^c se propone 
para sus necesidades. Principiando por el dictamen de ia roajonj due que se
gún mi parecer, para los que no entiendan nada, parece el ma» justo, pero 
en el fondo no solo no lo e», sino unpolit co. Ei de la minoría e» mas justo 
y mas pofitco, á mi cr.odo de ver, aunque creo que el mas jus’.o y político es 
el proyecto del Gobierno, como hcc^o con d*K^s y en prc.cncia de trabajos 
que noscfO’ no no* hallamos en c> caso de tener tan á la mano.

L^s emprestaos contratados no han sido, como quicie supenerse, con- 
Iraidts d< particular á particular. Han sido contraído» por E.pafu , 6 por su 
Rey , que io* ha confirmado, no como simple pjicuUr, no cuino D. Fer
nando de Bo- bon, sino como hernarulo vn , g<fc del H»t *do. Por esio r.o puede 
aplicare al presente taso la ¡ur<-p* udencu oidmaria , sino la p<oic <L csia cien
cia que d-ce re.ación con los G< b errvv»; p*rfe que señala asi lo» deberes de 
los gefe* como de les de los »út»d.to». Y p<e¿unio yo añora; ¿ »e fallara sobre 
el asunto en tueslion, como se fallan los aná.o¿;os entre particulares: En ese 
caso no vendría á nosc tros, sino que iría á tos whunUs*- ¿y el JXey de Espa
ña era un sugrto particular, si.jélo á la decisión de ios tribunales: Nada de eso. 
Era una peivona pública; el supremo magistrado, y como td\ puesto sobre la 
esfera de dichas leyes, le) es que enseñan á respe'ar la» autoridades, y cumplir 
sus disposiciones, a menos que no estén en abitóla y manifiesta contradicción 
con ci dctccho natural. Por esta razón considero justo el d ctan.en del Gobier
no y de la minoría , porque re-onocen un acto que pudo ejecutar Femando va, 
quien como Cileza y gefe de I Estado, y en vista de la» urgencias de 1 país, re
conoció los prestamos y contrató otro*.

«Siendo justo el dictamen a que aludo, dicho se está que es político, por
que fio suu opuestas, si no anvgas, la justicia y la poluta. Desde Aibióicles acá, 
tanto por lo» autores antiguos como medet nos , Monte-quieu , Filangieri y demas, 
no se ha presentado una definición exacta de lo que e* política; pero puede le- 
ducirsc á que es ia cienca del Gobierno, y no puede haber G« bierno sin jus
ticia. Véase cómo siendo ju‘lo debe por necesidad ser político. Ademas, 
Ja pol>ít<ca, en mi modo cíe entender ,-.dcbc consistir en respetar los-actos ya 
ejecutado* por quien podía haicilo*,y no buscar subidfugios para eludir el 
cumpl m>ento de 'as obligaciones contraídas, asi como en el órden civil no se 
admiten fnvo t’s pretexio* para invalidar los contrato», como sena rdpe.lo de 
una deuda contraída por uno que viniese diciendo su>heredero: mi padre ó mi 
tío 3cc. era un despilfarrado , un perdid^ &c. S endo, pues, como en mi con
cepto io es, ju-io y político el pioyccto del ^ parece no hubie
ra «ido desacertado el aprohar'o.

«No creo asi el dictamen de la mayoría de la comisión; y fa raron es. 
clara, porque separándose de lo que en mi concepto es justo y político, for
zosamente debe no tener catas calidades. No por eso niego yo que en el nego

cio de que *e trata haya habido dilapidaciones, fraudes &c.; pero cualeaqtríera 
que qayatt sido, fa no se trata ñnoide un acto aprobado por quien entonces 
tenia facultad para hacerlo. Debemos abora conformarnos con él, sin que por 
e*to dejemos de tomar para lo sucesivo medidas que eviten esos fraudes, cdtt 
dilapidaciones y abusos.

«Viniendo á parar al d'ctámen de la minoría, me parece que, presenta 
mas justicia y mas política que el de la mayoría, porque se aproximl mas al 
del Gobierno , pbrque parte de principios sólidos, porque reconoce la necesi
dad de cumplir la palabra dada por una persona pública, la mas pública de la 
Nación. Vtfdad es que en algunos puntos se separa algo de estos mismos prin
cipiospero no en el fondo. Dilata el pago de una obligación que reconoce^ 
y esto en cierto modo es injusto , pues si á una persona con quien se contrata 
se le pagará una deuda en dier años, después se ic dice que se hará en cuaren
ta , ya se falta 4 la justicia., y se le causa un perjuicio en sus intereses, priván
dole por mucho tiempo de su capital , que como se sabe , podría, estando en 
actividad, producirle al infinitó. Esta doctrina es tan clara que no necesita 
apelarse para probarla a Say, á Smith, n¡ á ningún otro célebre economista, 
din embargo de que ellos mismos ia adoptan.

«Otras muchas observaciones harta; pero me abstengo de ello porque he 
prometido ser breve y no privar al Estamento de un tiempo precioso que debe 
ocupar en otros asuntos de no menor importancia y trascendencia que ej pre
sente. S n embargo, no puedo menos de apoyar Jo que han dicho ya varios se
ñores preop ndDies respecto á los recursos supletorios que se han propuesto aquí 
para cubrir las atenciones cue reclama el Gobierno; y es que cas: todos ó io
do* el;o» no pueden producir el efecto instantáneamente, sino p^cn á poco, y 
por c»o no pueden servir para el urgente remedio que se necesita. Tampoco pueda 
menos de manifestar, que asi como sena hasta cierto punto ridículo que yo 
me pusiese aqui a zaherir á los grandes, títulos y nobles , á los honrados comer
ciantes y atiésanos, á los beneméritos militares, clases todas que están sacrifi
cándose por el bien del país; también me es sensible no se guarde en lo posi
ble el mismo miramiento respecto á todo ei clero- Cierto es que hay en él in
dividuos que le deshonran; pero, señor, ¿qué clase hay co que no suceda ma» 
ó menos otro tanto? ¿Por qué se bao de imputar á toda una clase los defectos 
de algunos de sus individuos? Propónganse, háganse enhorabuena las tefortnas 
Convenientes; pero sea con decoro, lo mtsmo én esíá que en Tas'demas clase», 
pues todas, mas o menos , tienen defecto» que corregir , defectos que son inheren
tes al homDrc desde su principié , y le acompañaran hasta el fin de lo*- siglos. 
Laxdab e es, señores, el celo ardiente con que muchos piden las reformas , y con 
que muchos señalan los recursos del clero como un medio para remediar las 
necesidades del Esudo; pero hay algo de exageración en es os recursos. En otro 
tiempo los tuvo, infinitos; pero en el día , io mismo que todas las clases del 
Estado, no tieoc tantos como se cree. formado parte de muchas juntas que 
han intervenido en c»ta ciase de investigaciones, y podré probar á quieo guste 
verlo que todas esas canongías que se pintan, y fucron^ntes tan pingües, no 
pifian en el dia de 2tl3 rs. de renta las mayores; habiendo en cambio muchas 
que bajan de 8 hasta 43, y siendo ia mayor parte de ellas de lU i 120. Rué- * 
go , pues, se tengan pr-^entes por el Estamento estas-observaciones, y disimu
le el hdbeile ocupddo mas tiempo del que me proponía-”

Sr. Caiaiino : «Guando ci Sr. Ministro de Hacienda presentó á las Córte* 
generales del reino el proyecto perteneciente a su ramo, confieso que me 11-^ 
de ia mayor sorpresa, y no alerte a adivinar las cauros de semejante improvi
sación. No njcia uii extrañeza de que el 5r. Ministro nos pintase el estado la
mentable de nuestro tesoro, nt de la urgencia con que reclamaba se le acudie
se con lo necesario paia atender á las graves atenciones del E»tado; lo que mas 
pa licularmcnie excito mi atención , fue el arreglo de la deuda extrangera , y 
su reducción a una mitau. ¿ E» po»ibíe, me decía yo á mí mismo, que cuando 
se trata de contraer un empréstito de 4OU millones, se anuncie una segunda 
bancarrota? ¿Se ha de poner á .as Corle» en el conflicto eu que nos ha puesto 
cite pioyecto de ley , cuando apenas e»t.in enteradas de ningún r.imo de cúsa
lo* componen la administración; cuando no se les ha prendado la memoríf 
de Hacienda, que le» ha sido prometida; y cuando no se trata de Las exposi
ciones de los denus Secretarios del Despacho, ni aun se ha concedido a ios 
Procuradores del reino el derecho de preguntar: ¿A que fijar la atención de 
la Europa sobre nuestra hacienda , como si no la ll-imá»enios bastante por nues
tra situación po.uící; No parece , señores, s.no que se deseaba causar una re
pentina akeracion en las bolsas de Paris y Londres , y ponernos en la situación 
delicada en que no» encontramos. Pero estamos en ella, y es preciso salir de 
la crisis , y salir con honor.

"Dificil es, despees de haber htbhdo en pro y en contra en esta cuestión 
tanto* y tan ilu»lre» bres. Procuradores, que se pueda dtcir algo sin molestar 
al Congtcso con repeticiones-, porque no e- fácil tampoco, retener en la me
moria tedas las tabones que han alegado Jos señores que han defendido e im
pugnado el dictamen de ia comisión, hin embargo, procuraré 00 molestar mu
cho, emendóme , en ias razones que exponga, a lo puramente esencial.

"De los tic» pareceres que, desde que se abrió e*ta discusión, ha oído 
el Estamento, el ma* inconducente , a mi modo de ver, y el menos admisible, 
es el proyecto presentado por el Gobierno; porque, como han dicho muy 
bien vino» señores Procuradores , es él único que ¿sanciona u bancarrota. ‘En 
el dictamen de ia majoiía no ia veo, pue»lo que no dice que debe y no paga; 
tino que no paga porque rxrdcbe: y por lo que respecta al de la minoría , re
conoce la d¿uda que se compromete y obliga á pagar. De suerte que solo el 
proyecto presentado por el 8r. Ministro de Hacienda es el que ofrece U sin
gularidad de reconocer el lodo , y no obligarse á pagar mas que una mitad* 
1 teñe adema* e»te proyecto de ley otro* vano» inconveniente», á saber: que 
no salva lo* principio» de legalidad, de equidad, de justicia y de nacicrul«t.d, 
que aun los do» extremo» de la comisión han querido salvar en e»ta parte. Hay 
mas,, como acabo de decu ; e» el umeo en que veo pronunciada la bancarrota; 
y nc me será dificil probarlo con el ic*u>lado que ha p» oduodo en ios merca- 
do» eitrángero». Luego que el Sr. Ministro de Hacienda presentó su proyecto 
de ley , bajaron en la bolsa de Pan* Questro» (ondú* dexk el 8m , en que esta
ban, hasta el 28; ) aun me atreveré á asegurar que ai ei M-antro nubierm 
presentado por pronto el dictamen de- *a mayoría, no habría producido mat 
sensación q*.e el picscntado por él.

«Ter.go una razón para creerlo asi: porque, como he indicado antea , la 
mayoría parte de i principio de legalidad y de justicia para dar su dictamen. 
Au es que sienta que lo que no esU reconocido por la Nación, no debe pe-
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gario; y losr extrangerós, reconociendo ¿n esta decisión uO principio de justicia 
eterna • hubieran dicho r « la España no paga porque tiene razon ó cree tépcr- 

' 99lampero decir «reconozco que.debo, yno pago; ó no pago mas que la mi-» 
. &d’V; un principio que ¿encausar esa terrible baja. 1 

* , «Otro inconvcniente/dcl proyecto presentadqpor^el $¡¡r. Ministro es el 
defser sumamente virio , porque ño csti fijo en: ningún pr¡ncipicr-¿ Por qué re
decir. á deuda activa la mitad ,y no Una cuarta parte? En caso que se crea de
berse h&cer esa especie de traroácion < por qué no iguaiariaála ¿echa con los 
tenedores de vales Reales ¿'cuando se redujo la tercera parte de .estos á deuda 
con interes? El dietámen de la-mayoría y roto particular .de la mi noria noes- 
tan sujetos 4 estos inconvenientes. Pareceré lint paradoja si yo anuncio al Es
tamento que el dictamen de lacomisión yvoto particular de la minoría,¿en 
medio de su inmensa discordancia, en el resultadosoñunotmsmo, y para ifn 
loson. -Las dos secciones dc- la¡ comisión ,creyéndoscápartartaot© en lósprin- 
cipios, se han tocado eo los extremos ; y en las consecuencias vendrá i suceder 
lo. mismo de aprobar el dietámen de la mayoría que elvoto particular‘de la 
piinoría, pues aprobando el de aquella, no'estaremos obligados á pagar los em
préstitos contraídos desde el año 23 acá,: porque habremos declarado‘qué tío 
estaban bien contraídos; al paso que.de aprobar el de* la minoría , nos carga
remos-con una deuda tan inmensa y unos réditos tan comideiables H como ha 
oido ya eh Estamento, que en el estado actual de la España seria imposible de 
toda imposibilidad cumplir en muchos años; y el resultado seria que por pagar 
la-deuda ó concederla, todos lds tenedores de nuestro papel ó nuestros acreedo
res, tendrían que esperar ilimitadamente» ¿Cuánto mas justo y mas noble es 
decir, cuando hay razón para ello, que no se paga porque no se debe, que de- 
jar. de paitar por que no se puede? ■ {-, • -
r «Creo excusado repetir las infinitas razones poderosísimas (á que no se ha 
contestado satisfactoriamente) que ios señores que' han defendido ei dietámen 
de la mayoría, han alegado para probar la no existencia de esos empréstitos, 
por no contraídos con arreglo á nuestras leyes y á ios principios generales de 
derecho, porque, como ha dicho el Sr* Diez González, ese es el principio 
eterno y conservador de las sociedades , y si se sancionase esa deuda contraida 

- faltando ¿ >r>Ha< Ij^f/irmn^lac y £ todas las leyes que existían auo siendo el sc- 
fior D» Fernando-vil gefe absoluto del Estado; sí se reconociesen , repito, esos 
contratos; seria el principio de la destrucción de toda ia Nación.

«Los grandes-argumentos que se han hecho contra el. dictamen de la ma
yoría , creo que pueden reducirse á dos, á saber: que perderíamos el Crédito y 
comprometeríamos nuestra existencia política.

«Que perderíamos el crédito. Ante todas cosas quiero hacer notar 
al Estamento que á este.argumento se le ba da<Ío una fuerza que no tie
ne en este lugar. Cuando se trata de establecer mejoras; y de que' admi
tamos aquellos principios/ aquellas formas de los Gobiernos mas adelan
tados de Europa, se dice que estamos atrasados y no-cn disposición de reci
birlos; y cuando se trata de cargarnos con obligaciones y de que paguemos 
.lo que nr> se sabe si debemos, entonces se quiere imitar el ejemplo de las de
mas nacionc*. Para esto estamos mas adelantados que para aquello. En la In
glaterra y la Francia , las dos Naciones que están al frente de Ja civilización 
del mundo , el perder el crédito, la menor sospecha de que podria disminuir
se ¿-seria efectivamente un anuncio de ruina para toda la Nación; en esos paí
ses en que caudales inmensos están dedicados á reproducirse por medio de es
peculaciones succesivas y continuadas; en esos países, en donde se contraen 
empré>titos para construir canales, caminos de hierro, en términos que en po
cos años se puedan pagar , no solo los réditos, sino el capital; en esos países, 
si se les dijese que se iba á disminuir su crédito en un ápice nada mas, seria 
para ellos una señal de ruina y de miseria. Pero Señor, los españoles no esta
mos en semejante caso: y por lo mismo ese argumento no puede tener tanta 
fuerza como ha querido dársele. No diré jo que sea indiferente á la Nación 
tener ó no tener crédito; lo que sí diré es que no puede traernos tan fatales 
consecuencias como en los países donde se contratan los empréstitos con mas 
Legalidad que se han contratado aquí en cierta época; y por consiguiente la 
pérdida de nuestro crédito no puede ser tan importante como la dej de aque
llas. Pero', Señor , ¿ perderemos el crédito? <Y por qué? Lo perderíamos y 16 
hemos perdido desde que se ha anunciado el proyecto de ley del Gobierno, 
porque en él se dice que debemos y no pagamos; pero ¿qué persona racional 
y de honor ha perdido su crédito particular por oponerse, y con razón, á de
fender del modo que pueda su reputación , alegando que no debe aquello que 
se reclama de ella-, y que se le quiere obligar á pagar sin justicia? No perde
remos el crédito porque este se funda en los recurso^ que tiene la Nación pata 
pagar las'deudas que se hayan_£pntjratdo con arreglo á la justicia y á ia buena 
fe: esos recursos-son inmemos. Esta es una Nación no explotada aun en ese 
ramo: en España hay aun inmensos caudales, inmensos bienes, que si se quie
re, habrán pedido exagerarse, como ha indicado el Sr. Vega y Rio, pero 
que aun son bastantes para que no perdamos el crédito. Es menester no hacer
nos ilusión en esta parle, porque estoy bien seguro de que ni el Sr. Ministro 
de Hacienda, ni ninguna 'dependencia del Gobierno puede dar un dato exacto 
sobre este particular. Es necesario hablar por cálculos mas ó menos aproxi
mados, porque en este paiticular no tenemos ningún trabajo completo, y en 
la duda no sé por qué se ha de disminuir este inmenso caudal que tiene la Na
ción, cuando se trata de conservar el crédito en el extrangero.

«No perderemos el crédito, si ademas de contar con esos inmensosrécur- 
sos, anticipamos medidas conservadoras, reparadoras, que inspiren confianza i 
nacionales y extrangeros; y llegaremos lo mas pronto posible, pero sin preci
pitarnos , al mayor grado de prosperidad, Estas, medidas, solo enunciadas á su 
tiempo, bastan para qne nuestro ciédilo tome un incremento considerable; y 
estas medidas son las que yo po encuentio que se- hayan tomado, porque aun 
tratándose de estos recursos , que ipas ó menos tardíos ; al fin son recursos, 
sío siempre he visto que se indique una proposición formal, decidida, de 

-cebar mano de estos arbitrios.paira*salir de nuestros apuros. Yo no he visto 
eso, y creo que si se anunciase, produciría: el efecto qtie be indicado.
„ - «Después de pTesentado el proyecto-dci Sr. Ministro de Hacienda, reco
nociendo-que ia deuda anterior y póslcrior al a&o 23 éradeuda del Estado, se 
k* visto que los bonos de Córtes1 han teñido en te-plaza de Lóndres una subi
da considerable, i Cuánta mayor seré esta alza cuando se sepa . Ib que opina la 

r CQmjsionl y sM legase á scr aprobadü *u, diclámen ,;iu> solo no perderíamos el 
..orédiiov sino que se noc abriua esa bolsa da JLóndrea que indudablementer fifia 
-qiie cim inayotes vedujas nps puada ofrecer romírsos. Xo sé ti fcabjé padecido

equivocación en 'el'modo de enterarme; pero tengo idea de qué cuando supie
ron erfLóndres que*se pensaba en ioníar alguna resolución mas ó ménos- favo- 
rableá los bonos de Córtes, se<habían reunido algunos tenedores*de pellos, y 
conferenciado sobre el modo de ofrecer cantidades considerables al Gobierno 
español, si reconocía una buena uparle de ellos. N 

- *v»El ciédito lo nccesitanioscnejteroótnento^esverdad: te trata áe con
traer un empréstito para salir de laslirgepcias; pero «qué inconveniente pue
den tener hoy los capi^jlihtas extranjerosfips banqueros de Londres; qué ré
telo, qué desconfianza podrán tener en contratar.con un Gobierno legítimo, 
el mas'legítimo que ha podido existir? ¿No trátan con un Gobierno-que obra 
de acuerdo y en virtud de-las concesiones qüe le hará la representación na
cional? ¿Quéóbicc se puede poper á la seguridad de on pacto contraído de 
cste modo í El temor infundado yvagó de qué la causa de D. Cárlos pudiese 
triunfar: ese temor lo mismo lo tendrán los es pecó lado res, reconociendo qué 
no reconociendo; porque si llegase este caso, qye no llegará , lo mismo anu
laría ette contrato que los anteriores. Asi, púa, no hay una razón sólida ni 
valedera qtie nos induzca á creer que el crédito se pierda por adoptar el dic- 

. tómen de la mayoría de la-comisión.
«Que se compromete nuestra existencia política. Este argumento no tie

ne otro apoyo que la desconfianza ó el receló de la conducta que observará 
el Gobierno francés respecto á nosotros, porque desconocemos unos présta
mos contraídos en favor dé algunos de sus súbditos. Pero permítame el Esta.^ 
mentó diga qüe este modo de pensar no es 'muy decoroso , ni hace gran ho
nor al Sr. Secretario del Despacho que lo ha enunciado, ni aun al mismo Go
bierno de Francia. Yo no-creo qüe un Gobierno tan ilustrado, tan intere
sado en la dignidad de España y de su país, nos privase de su amistad porque 
.resolviésemos según nuestra conciencia, y según los principios1 que quedan 
í.ct.r_dcs, que los empréstitos de 823 hasta 31 eran nulos é ilegales. Creer 
qué por esto dejase el Gobierno francés de continuar con nosotros en la mis
ma-armonía que hasta aqui, seria hacerle muy poco favor: reclamaría, sí; 
haría gestiones por el bien de sus súbditos; pero creo que teniendo en consi— 
den clon las razones que acabo de exponer , y que le haria presente el Go
bierno español, el do Francia las estimaría justas., y no tomaría otra provi
dencia. ¿Qué sucedió después del año 23 cuando se declararon-ñutos los em* 
préstitos contraídos por las Córtes? El Gobierno francés y el ingles hicieron 
reclamaciones al español de aquella época; pero á pesar de sus gestiones, los 
tenedores de bonos de Córtes tuvieron el amargo desconsuelo de ver que sus 
reclamaciones no habían sido atendidas; ¿y por esó el Gobierno de Cárlos x 
se mostió hostil al de Fernando vn?

«Lds Procuradores á Córtes, si pesan bien en la balanza-dé la justicia, y 
en.su íntima convicción, todas las reflexiones y raciocinios hechos cu esta cues» 
tiondél ¡cada, verán que de adoptar el dictamen de la minoría de la comisión, ó 
vi proyecto de ley del Sr. Minirtro de'Hacienda, se va á seguir al pueblo espa* 
ñol un daño positivo, infalible; pues desde el momento en que se haga lado» 
claracion qup propdben, van á pesar sobre aquel contribuciones anuales por 
200 ó 250 millones de reales; lo que no sucederá adoptando el de la mayo
ría : todo lo que se anuncia en contra son temores infundados. No sabemos 
lo que podria suceder aun si ti Gobierno y los Sres. Procuradores del Rei
no del año de 1834 cargaran á sus comitentes con un daño cierto y positi
vo , por no exponerse á uno dudoso, que para mí no lo es; pero que podría 
serlo para los demas Sres. Procuradores. < Y seríamos los Procuradores del año 
1834 í°s Huc viniésemos á sancionar una carga tan pesada que acarrearía á los 
pueblos males sin cuento, que acabarían de una vez con esta Nación exá
nime ? No seiá la provincia de Cuenca la que reconvenga á su Procurador por 
haber votado su ruina. * 1

«El Sr. Ministro de Hacienda en' la primera sesión en que se discutió es
té proyecto, dijo, hablando de la dificultad de echar mano de los recursos que 

— se le habían indicado por algún Sr. Procurador , entre ellos de los bienes na- 
* cionales, que quién habia de comprar en el dia bienes nacionales. Cierto que 

el estado en que se encuentran las compras hechas en la época constitucional 
no es tan lisonjero en el día* que nadie intente meterse en semejantes compras; 
pero si aquellas se hubieran declarado válidas, como creo que era justo, y tan
to mas cuanto que ahora se trata de Reconocer los empréstitos contraídos por 
aquel mismo gobierno, entonces no faltaría quien comprase bienes nacionales. 
La desconfianza es fundada, y en el estado actual no seria prudente comprarlos; 
piro si aquellas ventas se reconociesen , la cosa variaría de aspecto.

«No quisiera, señores, adoptar el principio en que se fundó el Sr. Mi
nistro, y que he oido con sentimiento reproducirse por algún Sr. Procurador, 
que por ahsoluto que fuese aquel gobierno, al fin le consintió la Nación y le
gitimó todos sus actos. Es muy desventajosa la posición del que tiene que im
pugnar semejante principio, qtie me parece tanto mas extraño cuanto ha salido 
de boca de un ministro liberal, y que fue Diputado en las Córtes de 1314 
y 1820.

«Dijo S. S. que hasta Luis xvzii había reconocido los empréstitos con
traídos por «1 Gobierno efímero de Napoleón'de los cien días. ¡Pero qué di
ferencia tan notable nó se advierte entre ese reconocimiento , y el que se exi
ge ahora á las Córtes! El Gobierno de los cien dias era un Gobierno tan na
cional como el de Luis xvtti; tenia su representación, y los empréstitos que 
contrajo .se hicieron con tpdos los caracteres, don todas las fórmulas y trámi
tes que exigía el órden de cosas; y ya se ha dicho que los empréstitos de que 
tratambs, y. principalmente el primero de ellos que se contrató, carecen hasta 
de las formas que debían haberle acompañado en el mismo Gobierno absolu
to, como se había hecho en los reinados anteriores al de Fernando vir.

‘»>Fu el dia siguiente dijo también S. S., hablando del medio indicado 
por el $r, Palarea acerca de los empleados, que no era tan fácil; que los suel
dos nó pudrían rebajarse si habia de h^ber empleados que cumpliesen con su 
bbligacioh , y que acaso era España la Nación que menos pagaba á sua emplea
dos. Yo convendré con el Sr. Ministro en esta consideración; pero insistiré 
en que1 se pueden hacer reduccíona y economías. El mal grave que yo encuen- 
tro en Espafia, no és el ’pagar Wcho sueldo á los empleados, sino que hay 
muchbs empleadps para cada empleo, un cesante, un indefinido , un jubilar 

■ do &c. Yo támbién sé la Taitón qué alegó S. S., á saber: que esto en efecto de 
los males, que nós han aquejado; pero si en tales clasificaciones sé hubiera pro- 

; cedido cbn itn poco kn» desacuerdo, sérii menor el daño , y estamos en el 
~ caso.de disminuir cuanto tea posible;. r

SE mtrquerde Torremejík en te sesión de antes de ayer; alegando



/

h libertad en que «tuvo «1 Sr. D. Fernando vii de contratar estos émprésti^ 
tos, y en contestación al argumento hecho por otro Sr. Procurador ldé que es
taba dominado por una facción, dijo que D. Fernando vu, entre oirás prue
bas dd la libertad con que haliia obrado, pasó el afio de 27 i Cataluña , solo 
con un Ministro, sin guardia y sin que nadie le contrariase su voluntad ; lo 
que probaba que era dueño absoluto de su voluntad, y lo seguro que estaba de 
que nada «nia que temer do sus Ministros. Pero en esta misma cita encuentro 
yo la respuesta qüe puede, darse al Sr. marques. ¡A qué iba S. M. á Cataluña? 
¡ No iba á apagar la insurrección'que'habia estallado contra* el mismo Gobier
no? Si bubiéíáido á pasearse vendría bien el argumentó del Sr. Tórrémejía; 
pero iba, como be dicho, á sofocar uria insurrección. Si no pudo contratar em
préstitos tampóco pudo imponer contribuciones; y á este propósito citó el se- 
ñor marques de Tórremejía el aumentó de la dé frutos civiles , el subsidio de 
'comeréio ; la contribución de' herencias , y otras éntre las muchas que se im
pusieron con su permiso en tiempo; del Sr. Ministro Ballesteros , que gravita
ron sobre la España. Pero permítame S. 5. le diga que no hay paridad entre 
estas dos cosas. Las contribuciones dichas, mas ó inepos legales, no se impu
sieron de la misma manera que se contrataron los empréstitos. Para imponerlas 
se consultó i diferentes autoridades que estaban constituidas, consejos y ofici
nas que componían con el Rey lo qué se llama Gobierno. Pero ya Ira oído el 
Estamento que uno de los empréstitos ruinosos que senos quieren hacer recono
cer, emanába solaménte de una carta autógrafa del Sr. D. Fernando vrt; no se 
contrajo cón ninguna de las formalidades debidas ; y era tal Ja desconfianza 
que teñían los que en él Intervinieron , que dudaban de la adhesión í él de los 
mismos Secretarios del Despacho de entonces , y creyeron que no lo recono
cerían si llegaban í ser sabedores de él. ¡Buena diferencia va de los términos 
con que se contrajo este empréstito y los trámites que se siguieron para impo
ner las contribuciones por aquel Gobierno absoluto 1

«Entro ahora á contestará algunas de las razones alegadas por el Señor 
Aguóte Solarte; y me detendré mas de lo que quisiera, porqUe en el discurso 
de S. S. es en donde he visto argumentos y razones de la especie mas pere
grina, y que no pudieron menos^le llamarme la atención por saliride boca de 
tan gran capitalista y Tranquero.

"Empezó S. S. por decir que cuando se trataba de estas cuestiones no ba-1 
bia que detenerse en lo que se llama justicia y legalidad; que no hay mas lega
lidad que los hechos. Yo quisiera que S. S. me dijese qué principio de órden, de 
razón, de conveniencia ni de política puede barrer con fundamento que no 
parta de la legalidad y la justicia. Podrán separarse mas ó menos: se podrán 
fallar ciertos negocios sin las reglas comunes de justicia; pero contra justicia, 
eso no, no puede ser. Y cuando el comercio ha tenido su origen en ia verdad 
prometida y en la buena fe guardada, ¡se nos viene á decir que no se ha de 
atender á la legalidad, es decir, que se ha de proceder á ciegas, y se ha de pa
gar porque hay un hecho de que se debe? Pero ¡este hecho no es positivo? Tra
tándose de la legalidad , se debe á los capitalistas franceses. Enhorabuena; pero 
¡quién debe? ¡cuánto se debe? ¡cómo se ha contraído esa deuda? Y pregunto: 
si un apoderado de S...S. contratase Un empréstito sin su consentimiento, ; lo re
conocería después aun cuando aquel alegase que tenia facultades como tal apo
derado? No lo reconocería r no señor; diria que habia traspasado los limites 
que le tenia concedidos. Pues en el mismo caso nos bailamos nosotros.1 Se ha 
hecho un contrato; pero ¡cómo, hasta cuándo y de qué modo! Esta es la le
galidad, la justicia; y en el mismo proyecto del Sr. Ministro de Hacienda se 
habla del derecho que tenemos los Procuradores para examinar si los emprés
titos contraídos son con arreglo á estos principios.

"Recordando el Sr. Aguirre Solarte un argumento del Sr. Torremejía, 
que dijo que no reconocería de ninguna manera el empréstito de Guebhard, 
contraído en el tiempo en que existia el Gobierno legítimo de Fernando vir, 
unido con las Córtes, y al mismo tiempo que se contrataba este otro que aho
ra se quiere también reconocer, dos actos que se bacian el uno á nombre de 
Fernando vii , presente y al fíente de la Nación, y el otro á nombre del mis
mo, solo virtualmente por la regencia de Urgel j.dijo el Sr. Aguirre Solarte 
que este no era un argumento de hecho; que esto probaba que habíamos tenido 
dos gobiernos, y que sin embargo habíamos estado mal gobernados. ¡ Dos go
biernos, Señores! ¡ Gobierno el que tuvo origen en, la regencia de Urgel! ¡Y 
esto se dice en el Estamento dé Procuradores del año de 1834? Según eso, es 
gobierno el de D. Cárlos, porque de hecho existe D. Cárlos en España y decre
ta ; y aun hay mas: D. Cárlos presume tener derechos á la Corona de nuestra 
Rbiwa Doña Isabel ii , derechos que jamas tuvo la regencia de Urgel. ¡Go
bierno el que contrajo el empréstito de Guebhard! Pues señor, si se admito 
ese principio, en cada provincia tendremos un gobierno; este sí que es un prin
cipio , es un axioma.

» En medio de qué la minoría de la comisión ha sido, al parecer, tan es
crupulosa , tan minuciosa y exacta en reconocer todo lo hecho, y que ha en
contrado establecido, veo con sorpresa que los 8U0 á 900 millones de deuda 
contratada por las Oírles, y dejados de pagar en estos once años de triste me
moria , los reconoce; pero no para pagarlos en este momento, bajo el especio
so pretexto de que seria recargar demasiado al país. Esta misma consideración 
pudo tener presente para reconocer y no pagar los 19UU y tantos millones de 
la otra deuda, porqué ya que reconoce que se ha de pagar lo que cree se debe, 
no sé por qué se deja de hacerlo de lo que se debe.

"Nos manifiesta también el Sr. Aguirre Solarte que toda la diferencia 
que habia entre el voto particular de la minoría y el dietámen de la mayoría 
de la comisión subía á 120 millones de reales; que este era el gran sacrificio 
que se exigía tic ia Nación para quedar con el honor y el decoro correspon
diente; y que si en este nuevo órden de cosas, en este sistema de reparación, 
de prosperidad y de ventura no sacábamos mas* que para pagar 120 millones 
de deuda, podíamos dejar la carrera que habíamos Comenzado.

«Pero , Señor, si todas las mejoras, que la Nación debe esperar , se re
ducen í 120 millones de economías; íi 183 Procuradores con 1$Q ilustres Pró
cera del reino y el Gobierno no nos hemos de ocupar ni trabajar mas que pa
ra ahorrar 120 millones de reales , invertirlos después én pagar la deuda, ex- 
tnngera, y quedamos con 'lis manos limpias, 'cónio estábamos antes, sin inver
tir un maravedí eh las mejoras que redima la situación del país, y que son 
seguramente mas acreedoras i nhestra consideración , como Procuradores del 
remo, qne la deuda extrangera, en ese caso convengo can S. S. en que desde 
luego podemos abandonar el campo.

‘ "Llego i loa apunte* re latiros al discurso- del Sr, Ministro de Estado;

discurso en qué el Sr. Ministró me sorprendió, sin embargo de las. pruebas qile 
temamos ya de su elocuencia y Verbosidad, por las brillantes razónés con, que 
apoyó él dictímen presentado por el Sr. Ministro de Hacienda. Con todo no 

' me parece tan sólido en sus razones, como discreto én sp manera de presentar
las. Dijo el Sr. Ministro de Estado,* hablando también de los arbitrios propues
tos pór algunos Sres. Procuradores, que eran muy buenos; petó que no se podía 
echar mano de ellos en el momento. Precisamente eso mismo se ha estado di
ciendo desde d año 14 acá. Siettipiése ha dicho : «tales arbitrios son muy bue'- 
nos; pero no spn del momento; ya llegará tiempo en que pueda echarse mano 
de ellos; por ahora es preciso acudir? í un empréstito para salir de nuestros apu
ros” , y de empréstito én empréstito hiemos llegado hasta el año 34. No sé cuán
do lícgatémóv mas adelante ; né cuándo será el día en que se diga que la Na
ción puede 'renunciar á esos empréstitos, que todos reconocen pór ruinosos : ño 
sé cuándo llegará la bora déeihar maño de eSos arbitrios; porque recuerdo aho
ra lá reunión de todos los fondos ert una tesorería general, es decir, (a centrali
zación de lás rentas; propoesta’en el Gobierno del Sr. D. Fernando vii , por 
su Ministro Encima y P.edra , y que entonces se dijo,también que no era lle
gado el caso de ponerlo en práctica.

"Dijo el Sr. Martínez de ia Rosa1 que la minoría estaba dé acuerdo con él 
Gobierno; proposición que me chocó, porque ya en otra sesión anterior había 
dicho e1 Sr. Ministro de Hacienda que el Gobierno estaba de acuerdo en mu
chos de sus puntos con la minoría, y que esto podría llevarle naturalmente á 
usa especie dé transacción ó de término medio. En esc caso nunca diré jo que 
la minoría éste de acuerdo con el projecto propuesto por el Gobierno; lo qño 
diré es que el Gobierno está pronto á avenirse en ciertos puntos con la mino
ría, porque lo cierto es qué á ninguno de los señores de la minoría se le ha 
oido que trate de aproximarse al proyecto del Gobierno. Solo los Sres. Secre
tarios del Despachó parece que están dispuestos á acercarse al dietámen de ¡a 
minoría, por creerle conforme con su proyecto.

. «Dijo también el Sr. Secretario de Estado qué de declarar nulos estos em
préstitos incidiríamos en el grande error delj gobierno pasado, que declaró nu
los todos los actos de los tres años del gobierno Constitucional; y' que de ese 
modo siempriTestaríamos etiesta alternativa de circunstancias Permítame el se
ñor Ministro le diga que en eso no hay exactitud. De declarar nulos los em
préstitos del año 23 acá, no se infiere que se hayan de tener por nulos todos 
los actos del gobierno del Sr. D. Fernando vil; porque aunque él sistema dé 
gobierno desde el año de 1823 acá fuese ejercido tan absolutamente , no para 
lodos los actos del gobierno se necesitan tas mismas formalidades. El Sr. Don 
Fernando vil, por ejemplo, podía nombrar Secretarios del Despacho, porque 

, las tejes del Estado conceden al poder Real esa facultad; pero Fernando vu 
contrajo empréstitos sin conocimiento de la Nación y en contra de la misma 
Nación, sin óir ni aun á su Ministro. Y por que se anulen esos actos ; se han 
de anular todos los demas d¿ su gobierno ?

"Que los extrangerós que contrataron con nuestro Gobierno (dijo el se— 
fior:\Jattmez de la Rosa), no tenían obligación de saber nuestras leyes. Yo 
no sé que haya quien se ponga á contratar con otro, que deje de estar obliga
do á saber coa qué seguridad Cuenta para el pago, y las leyes que rigen en el 
pueblo donde se formaliza el contrato. Ademas de que dichos capitalistas no 
lo ignoraban. Bien sabían los que hicieron el contrato de Guebhard y demás 
las leyes que regían en España en esa materia; y porque dudaban de que sus 
préstamos fuesen válidos en adelante se contrataron al precio mas escandaloso; 
por esto quisieron en 2U años duplicar su capital, sin embargo de los exorbi
tantes réditos que se les señalaron.

»En lo que particularmente se fijó el Sr. Martínez de la Rosa, fue en 
los 80 millones de la deuda que eo virtud del tratado de 1828 se debía al te
soro de Francia; y dijo á este propósito que no había derecho para examinar 
este tratado, ni aun para confirmarle, y que no lo consentiría ni la Francia ni 
el Gobierno español. El Sr. Florez Estrada contestó, i mi juicio, victoriosa
mente á este modo de pensar del Sr. Ministro; pero yo añadiré solamente que 
si las Córtes tienen derecho de examinar, de aprobar ó no aprobar los emprés
titos contraídos con particulares extrangerós, no sé.,por ese principio general, 
por esa misma ley fundamental restablecida por el Estatuto, cómo la Nación, 
representada por sus Procuradores, se podrá privar de examinar todas las catgaa, 
todas las deudas que se le propongan por el Gobierno , porque al En la Na
ción tiene que pagarlas si son legítimas y justas.

«El Sr. marques de Falces dijo que en todo contrato había dos partes, y 
que era necesario un tercero que partiese la diferencia, y que aquí no lo ha
bía. Dos inexactitudes noto en el modo de discurrir del Sr. marques. La pri
mera es que se necesite un tercero, porque siendo dos los que contratan , coa 
ellos dos basta para verificarlo; pero aun suponiendo que co haya esa ave
nencia entre los dos , y que sea preciso un tercero, la otra inexactitud que ha
llo , es decir que aquí no le hay , porque son las Córtes las que representan su 
lugar, y han de decidir en un caso de duda.

«El Sr. Domecq en la sesión de ayer hizo también algunas reflexiones, 
que aunque conducían á probar lo que se habia propuesto, fueren tan espino
sas y resbaladizas que hubiera deseado poderme convencer y excusarme de 
contestar á ellas; mas como no estamos de acuerdo respecto á la deuda exlran- 
gera , creo interesante responder á alguna de las proposiciones que sentó.

«Dijo S. S. que D. Fernando vu heredó dé sus matores el gobierno 
y poder absoluto , y que la manera en que io ejerció al contratar los emprés
titos fue en uso de la libertad que heredó de sus mayores; proposición , 3 mi 
juicio , enteramente falsa. El br. Don Fernando vu heredó de sus antepasa
dos el poder de la manera que ellos lo ejercieron , si se, quiere; pero no me 
citará S. S. un solo caso de haber los mismos ejercido actos de soberanía.pare
cidos á los que mediaron para contratar el empréstito de Guebhard.

"Ha dicho el Sr. Domecq que D. Fe.-nando vu no estaba rodeado de 
ninguna facción qué coartase su libertad, y én prueba de ello nos ha citado 
el hecho de que, á pesar de tos esfuerzos de esa facción , jamas logró esta 
del mismo el restablecimiento de la inquisición. Mas esto no tuvo efecto, 
porque el mismo poder de la santa Alianza,que ha^ia restablecido al Sr, Don 
Fernando vil en el trono, en la plenitud del absolutismo, le impuso por con
dición el que ño restableciese aquel tribunal odioso.

«No quiero tocar otros puntos que el Sr. Domecq indicó pera reforzar 
mas la libertad en que estuvo S. M. , porque me parece demostrado lo contra
rio. A lo que si contestaré és'á la proposición que sentó S. S. de que un em
préstito no es una contribución; y que hablando la léy de que no se pue-



den imponer estas sino' ppr las Córtes, no siéndolo un empréstito, no este» 
mos en «te caso. Lp consideró trajo tres aspectos! al tiempo de contratarlo, 
af de percibir Lo que se há contratado> y al de pagarlo, Dijo que nq siendo 
contribución en él.primer caso no debian las Córtes entender en ello; pero, 
entonces, admitiéndose esta cláusula, ¡á quéi'quedajjatt redueidaí Ja» facultades 
de «tas de votar los impuestas! Si el Gobierno, sin contar con las Cortes, 
puede contratar úñ'empréstito _y percibir su impbtte, según los dos aspec
tos primero y segundo , presentados por el Sr. Domecq , y luego-.se. sanciona 
el principio de que tratándose, de una deuda, existente de hecho , no hay. mas 
que cerrar los ojos y pagarla , entonces ; qué hacen las Córtes! A qué quedan 
reducidas sus funciones! Creo por lo tanto que el Bslamento, bien penetra
do de la justicia que envuelve el dietámen de la comisión, que.cuanto mas 
le medito mas me convenzo de que es lo que conviene adoptar/.opinará co
mo yo que .debe aprobarse. Voy sin embargo á decir, dos palabras, para que 
la Nación y toda la Europa vea la disposición que todos los Procuradores 
tenemos para facilitar al Gobierno cuantos medios necesite , á fin de salir de 
la crisis en que nos hallamos.

»Todos hemos convenido en que debemos con mano franca y generosa, 
á pesar da que tanto nos cuesta, facilitar al Gobierno no solo los 2tíü millo
nes, sino mas si fuese necesario; pero también tendrá presente él Estamento 
que muchos de los señores que han hecho esta franca manifestación, han enun
ciado el deseo de que el Gobierno haga por cuantos medios ésten á su alcance, 
que se reanime el espíritu público que se observa decaído, que entremos de 
•cuerdo Córtes y Gobierno y Gobierno y Córtes en la marcha que se debe se
guir, para que los unos no se precipiten, ni los otros se estanquen demasiado- 
& tanto mas necesaria esta manifestación, cuanto que algunas expresiones ver
tidas en ege lugar por Sres. Secretarios del Despacho expJ1c3n.qup.no existe esta 
completa amalgamación que yo encuentro indispensable. Es precisp ser fran
cos : todos hemos dicho que reconocemos en los Sres. {secretarios del Despacho 
hombre; decididos • dé cuyas ideas no sejsupdc dudar ;pcj-o al mismo tiempo 
no debe perderse de viyta .qye pueden equivocarse, £n varias discusiones pro
movidas en .este Estamento se ha visto que ty.o existe esta perfecta conformidad, 
pues el ministerio no ha contado con una absoluta mayoría ■ y cirriamcnio no 
será porque deje de apreciar parricularmentc á las personas que lo componen.

»Tres principios capitales he oido .en boca del Gobierno que me lian cho
cado, y voy á manifestarlos con la mayor franqueza, porque deseo el bien de 
tni patria.

o El primero ha sido el haber sentado que todo lo que tenemos, y cuan
tos bienes hemos conseguido, son una pura gracia que no teníamos derecho, ni 
podíamos exigir nada. Nunca me cansaré dé bendecir la mano de la augusta 
Reina Gobernadora, á quien somos deudores indudablemente de infinitas gra- 
ciarrpero no por eso desconozco ni desconocerá el Gobierno que la Nación 
(el rotulo mismo que tenemos en la puerta lo indica) tiene derecno inmemo
rial á la restitución de sus leyes fundamentales.

"Ha dicho también uno de los bres. Secretarios del Despacho que eqtrc 
nosotros no hay partido vencedor ni vencido. Si por partido se entiende los 
que luchan á viva fuerza en el campo de “batalla, convendré con S. S. en 

ue hasta que se levantó la facción de Navarra' no le babja. Pero ; qué to- 
os los partidos vencedores ó vencidos se reducen á los que pelean con las armas 

en la mano! Pues ;qué no hay partidos de opinión! ¡Y «te qo ha triun
fado del otro! ;No ha triunfado la razón, la libertad y la justicia de ¿a 
iniquidad, el absolutismo y la maldad !

"El tercer principio es que el órden de cosas en que nos hallamos, es df 
un género que pi « continuación del Gobierno repiescntativo, ni del de 
los 11 años. Yo creo es continuación de las dos épocas. Examinados los prin- 
dpios y el órden legal de que hoy dependemos, y al que hemos sido restitui
dos , diré que esta representación nacional « continuación de las afilen ores. Si 
examinamos el trono de nuestra tierna Reina Isabel 11, hija , heredera y le
gítima sucesora dé Fernando vu, creo que ps continuación de los il años.

"Repito, Señores, que estas indicaciones las he necho únicamente lleva
do del mejor deseo, porque quisiera que np hubiera mas que una opinión cuan
do se traía de la salvación de la patria, y que la marcha ni fuc>e precipitada, 
ni tan lenta que nos llegásemos a estancar; y el juicio de los señores Ministros 
no me podrá negar que la decisión entre estas dos opiniones, de cual es mas' 
acertada, no puede confiarse únicamente ¿ uno, dos ó tres individuos.

El Sr. Secretario de Estado J del Despachar. "Deseando el ministerio 
óir la opinión de los Sres. Procurador« á Cortes, se habia abstenido de to
mar én «ta discusión la parte importantísima que tal vez le competía , tratán
dose de urt punto capital, íntimamente enlazado con la defensa del nono y 
de la Patria. ‘ r

"Ha oido el Gobierno varias reflexiones, á que tal vez tampoco hubiera 
contestado si no hubiese sido porque el Sr. Caballero ba hecho al ministerio 
cierta especie de inculpación directa , aunque con tono urbano y dándonos al
gunos clpgios. Pero como aqui no se trata de las persopas ni de las intenciones, 
lino de puntos capital« , esencialmente unidos con el órden público y las le
ga, el Ministerio no pudiera guardar silencio sin faltar á sus deberes. Me li
mitaré por lp tanto á los argumentos hechos por el Sr. secretario del Esta
mento que han tenido relación con el Gobierno, sin que por esto entre yo 
en el fondo de la curation , porque los demas señores podrán hacerlo.

"Ha (ficho el Sr. Caballero que el proyecto del Gobierno envolvia una 
pipecie de declaración de bancarrota : una verdadera bancarrota en ciertos 
pumos, y aun ba usado de «ta palabra bancarrota• Esta palabra por sí sola 
Ofende.

" A la bancarrota solo recurren dos clasos de Gobiernos •• ó los absolutos, 
cuando ya llegan á tal punto de desvanecimiento y desprecio de considcracio- 
n«, que no ]« importa nada ia buena fe ni la opimon pública; ó los Go
biernos revolucionarios, cuando llegan las Naciones á tal estado de desorganiza
ción y de anarquía, que caen sus Gobiernos en un cinismo vergonzoso. Asi 
sucedió en tiempo de la revolución fiancesa: ási se vió té ley del máximum, 
los asignados, una escandalosa bancarrota. Por manera que los doy extremos, 
el Gobidtno absoluto , inmoral de suyo , porqué, caminando sin trabas se re
monta basta el puntq-que té dicta su desenfrenado alvedrío; J gobierno re
volucionario ,que se abate basta que te arrastra en el fango, son los que sin 
jpudor ni rebozó se declaran én bancarrota. Pero el ministerio, el Gobierno 
Dctual, que llera por divisa el órden, las leyes, la honradez y la buena fé, no 
puede mancharse ni con semejante palabra.

«Sin entrar en los pormenores del proyecto de ley presentado por el 
(jrqbiernO, pregúntale yo ^ ¡ Cuál « la base sobre que descama este! Una base 
eminentemente moral; basé política, base consecuente coh el sistema que se 
ba propuesto seguir el ministerio; sistema franco y leal que él proclama á to
das horas.*... Sí, señores, le proclama á todas horas, porque lo cree justo y 
conveniente; lo proclama á todas horas, porque loque se dice en este lugar 
resuena en toda la Nación, y el ministerio no teme su fallo.

" El Gobierno ha sentado el principio de. que todos los empréstito; he
chos á nombre de la Nación «pañola, ó por ips Córte» ó por el Rey , son 
deuda del Estado. Este es el principio capital .'.principio de buena fe, princi
pio esencialmente conservador del órden público, y que lleva el fin político 
de tro empezar á revolver cenizas, que todavía queman, abrasan- No ha que
rido el Ministerio examinar los empréstitos de las Córtes, ni el cómo se hicie
ron, ni lp que ingresó.¿n el tesoro, ni lo que dejó de entrar: no ha querido 
tocar esta materia, en que habría tanto que decir. No se puede olvidar que 
uno de los último; actos de las Córtes , refugiadas ya en Cádiz, fue aprobar 
un empré.tito de 40 millones de real« de ¡aterra anual, que supone un capital 
en efectivo de 800 millones. No quisiera que.se hablara de esto, asi como tam
poco deseaba que se trstára de lo hecho en estos d.ez últimos años, y icp.to, 
como el otro día , que los Ministros actuales no han sido autores ni cómplices, 
ni aun testigos de aquellos actos; no los han presenciado siquiera, los han la
mentado desde lejos Mas siguiendo ia marcha noble y generosa de la Reina 
Gobernadora, siguiendo el sistema impar.cial y equitativo, sin el cual jamas 
se terminan las revoluciones como no se ponga «a valla, ha partido del prin
cipio de reconocer como deuda del Hitado todos los empréstitos que se han 
hecho por el .Rey ó por las Cortes; todos los que se han hecho á nombre del 
Gobierno que «ta Nación reconocía, y que reconocían igualmente tudas las 
potencias de Europa. ; Y hasta qué punto podrá la Nación pagar lew réditos ó 
los inter«es! ¡Hasta qué punto esta posibilidad (y llamo la atención del Es
tamento sobre esta palabra; pprque es corno la «cala ó barómetro que nos ha 
de sprvir) ¡Hasta qué pupto, repito, se extiende la posibilidad de pagar los 
intereses!.— Hato es ^o que el Gobierno somete á la deliberación de las Cór
tes; y de paso d-ré , contratando á otra insinuación det Sr. preopinante sobre 
que el Ministerio se ha pasado al dietámen de la mtnoiía de la comisión, que 
esto no es asi. No, Señores: el ministerio np ha dicho que abandona su propio 
dictamen , y que se adhiere desde luego al parecer de la. minoría. Ha dichq. sí, 
que ta base fundamental del Gob croo y la de la minoría ( que es reconocer 
como deuda del Estado todos los empréstitos) es común; y esta es la que ha 
admitido el Gobierno, como única base conforme con los verdadero» prin
cipios del crédito, cop la buena fe, con el decoro de la Nación.

"fia dicho el ministerio que cuando se trate después de la posibilidad del 
pago, y np del reconocimiento del principio (pues spn dos cosas del todo dis
tintas) , entonces se discutirá' esta grasísima materia, y lo que resuelvan las 
Córtes, eso se hará- ¡Y cómo puede titularse bancarrota semejante propues
ta!.... Señprra, el decir el ministerio: reconozco el principio de que debe 
Ja Nación lo que han contratado á su nombre los Gobernó* que ella hi reco
nocido, es un principio que está muy puesto en razón y justicia. ¡Y por qué 
no reconocerle! Se ha dicho que 00 es legal, que no es legítima, y que por 
(consiguiente no debe pagarse la deuda contraída en estos d ez últimos año,. Y 
pregunto yo: ¡quién declara en este caso lo que es legítimo ó no! ¡Es el deu
dor ¡ Pues si es asi ¡ quién habrá que quiera tratar en lo sucesivo con una 
Nación, con un Gobierno, cuando pudiera decirse después que no « legí
timo el crédito! ¡Y quién lo dice! El mamo deudor. ¡Son «tos los princi
pios de justicia universal qup tanto se proclaman! Señor: si se Kan invertido 
bien ó mal; si se han hecho con mas ó menos legalidad , «to no es ahora cues
tión del momento; ni tampoco entra en cuenta cuando se celebran los con
tratos de «ta especie. Solo debe servir para abrir los ojos, y para no con
sentir que se reproduzcan tales abusos. ¡Donosa legalidad 1 Decidir pu sí 
y ante sí el mismo que se obligó á un pago, si ei contrato es ó no obli
gatorio. Ha preguntado el Sr. Ciballcro si los extrangerós no deben saber 
las leyes del país con que contratan....

»Yozio be dicho esto; mi argumento ha sido el siguiente: al decir á los 
extrangerós: "España no paga poique se han hecho «tos empié,titos sin contar 
con las leyes” , ¡no podrán reconvenirnos peguntando: »¡y donde «taba esa 
ley!” Porque en los códigos no está, en ia Novísima Recopilación no se 
halla ; habrá sido arrancada. ¡Cómo , (dirán los extrangerós) con una ley que 
no existe en vuestros códigos, y que vosotros m.smos no habéis ab.ervsdo 
en tres siglos, nos reconvenís í nosotros! ¡Queras anular con ella nuestros 
empréstitos, cuando vosotros, que estáis sujetos í esas leyes y debíais saberlas, 
habéis pagado contribuciones, cuando existen en vuestra Nación créditos in
teriores , reconocidos contra el tenor de esa ley que invoca.s ahora!

"Ha dicho el Sr. Caballero , rebatiendo un argumento que se ha hecho 
el otro día, de que sean nulos los crop.«tilos contraídos en estos diez años, 
¡se podrá seguir que los demás actos lo sean también! Yo digo que sí. Si el ar
gumento del Sr. Caballero es decir que el Rey no ha podido contraer emprés- 
sitos sin la concurrencia de las Córtcs,~y que por consiguiente los contraídos 
son nulos, hago yo el siguiente argumento á mi vez. Otra, ley fundamtnal 
prohíbe establecer leyes sin Ja concurrencia de Jas Córies; luego las leyes he
chas sin esa concurrencia,'son nulas. Otra ley hay ( que «tá unida en los códi
gos á esa que ahora se cita) que sienta el principio de que en los casos árduOs se 
consulte i las Grites: luego todos los casos de «ta naturaleza en que no se ha
ya hecho asi, son nulos. Esa misma ley que se aplica á ios empi esticos, por 
una consecuencia exacta (puesto que prohíbe exigir conlribuciones sin la con
currencia de las Córt«, y que por lo tanto exige que se cuente coq estas para 
determinar el p.go de intereses), esa misma ley no estaba en práctica en el rei
no hace muchos años , ó por mejor'decir, por espacio de siglos; ¡y habrá de
recho , habrá razón, hab,á justicia para aplicarla i los extrangerós!

"Ha dicho el Sr. Cibaltero que se había hablado acerca de! partido que 
tomaría el Gobierno francés , respecto á las reclamaciones de sus súbditos. Ya 
hice el-otro día una distmcion sobre «te punto, y la repito hoy.

"Respecto de la Francia h-y do» caros diferentes: primero, los emprés
titos contratados por el Gobierno «pañol con súbditos franceses. Esta no es 
materia de Gobierno á Gobierno; el Ministerio francés b+ hecho lo que cree 
justo, haciendo reclamaciones amistosas á favor de sus súbdilí»; del mismo 
modo que el gabinete ingle*, cuando por un decreto dado en Í.° de Octubre 
de 1823 se declaró por el Rey nulo todo lo hecho desde el tilo 20 hasta



entonces , estado interponiendo su mediación á favor de las reclamaciones de 
los tenedor*» de bonos' de los empréstitos dt aquella época. A esto se limita 
ahora e-l Gobierno Francés; conducta propia de iodo Gobierno que mira por 
sus súbditos. No lo reclama como cuestión de Gobierno á Gobierno; sino in
tercede , recomienda, insta á fin de que se satisfagan estas deudas, porqt^c de 
ello depende la suerte de miliares de-Familias.

«♦Cuando se trata de un contrato -elebrado entre un Gobierno y parti
culares, si bien no puede estar sujeto á un tribunal, fue.o ó fallo, tiene las 
reglas de decoro > de justicia t de equidad y .de buena fe , á que debe atenerse 
para ver el camino que debe seguir. Oe otro modo sefia terr.ble la suerte de 
los ptrticulares que tratasen con un Gobierno; porque se reduciría ia cuestión 
en último analtsís, á lo que impropiamente se llama derecho, de la fuerza, 

«Pero la cuestión actual es diferente: no se trata solo de empréitito* con
tratados con súbditos franceses; sino que se propone suspender el reconoci
miento de un tratado formal, celebrado entre el Gobierno español y el Go
bierno francés; convenio celebrado con todas Jas formalidades de costumbe, 
aprobado, ratificado. ¡Y al cabo de seis años se vuelve á poner en cuestión 
¿Qué fe pública, qué concepto daría al Gobierno español semejante proce
der?.... Se dice á esto que ya ha contestado el Sr. Elorez Estrada; pero ó yo 
no le he comprendido bien , ó ba estado muy lejos de satisfacerme. S. S. dijo: 
•>E1 Gobierno en estas materias reconoce Ja necesidad de acudir á las Cor
tes.” Es cierto, pero la reconoce respecto á los tratados que se hagan desde 
ahora en adelante, siempre que se trate de imponer cargas ó de exigir con
tribuciones; siguiendo el mismo sistema que se usa en las Cámaras de Francia 
y en el Parlamento ingles: y en todo caso exigir la responsabilidad dei Mi
nistro que haya hecho un contrato ruinoso, perjudicial á la Nación; pero no 
suspender el reconocimiento de un^tratado celebrado hace años, y revocar en 
duda su validez.

«Por eso he dicho que el Gobierno francés no consentirá , no digo que 
se examine de nuevo el tratado, sino el que se vuelva á reconocer y ratificar; 
asi como el Gabinete ingles no consintió qúe se confirmase por el Rey des
pués de su salida de Cádiz , el tratado que se habia celebrado durante el régi- 
merrConsli tucional. “ ' -—

«No quiso aquel Gabinete admitir el principio de que las mudanzas po
líticas acaecidas en un Estado puedan ó deban alterar los tratados celebrados 
de Potencia á Potencia. Teniendo á la vista un ejemplo como este , no creo 

I que la Francia sea menos celosa de su decoro nacional , ni menos poderosa 
para sostenerlo que lo fue en aquella ocasión Ja Inglaterra.

«Respecto al tratado de los Estados-Unidos, se ha hecho una excepción 
por la mayoría de la comisión, sin que nos haya manifestado la causa de esta 

, diferencia. *
«El Sr. Florez Estrada, Con su acostumbrada urbanidad, ha dicho que 

habia contribuido á ello el que este tratado lo habia celebrado el actual minis
terio , porque cabalmente fui yo el que lo hice; y, ha manifestado ademas que 
por su leve cantidad ó importancia ha pasadbTá comisión por ¿ll Pero sean 12 
millones ó sean 19 de 1o que se trate, el principio debe ser el mismo: tan 
nulo debe ser un contrató como otro, pues la pequenez de la suma no varía 
la legalidad y validez del acto. Mas pasando de esta discusión á otro punto que 
se ha tocado , y agradeciendo el deseo manifestado por el Sr. Caballero, de que 
el ministerio proceda con la mayor unión con el Estamento, diré á S. S que 
no creo haber dado lugar para que se dude de esta sinceridad. El Sr. Caballero 
ha dicho que los Ministros han sentado tres principios; y aunque no tenga esto 
conexión ni enlace con la cuestión actual, como se ha sentado y repetido, fuer
za será contestar á ello, usando del derecho de la propia defensa.

«El primero es que los Secretarios del Despacho han sentado el principio 
de que todo lo que se ha conseguido es una gracia , y que no tenia la Nación 
derecho á ^1 lo. Jamas han dicho semejante cosa los Secretarios del Despacho. 
Nunca, jamás. Ni son estos sus principios, ni han hablado, asi , no digo á la 
Nación y al Estamento, sino en las circunstancias mas críticas y en las vicisitu
des de su vida. Los Secretarios del Despacho se glorian de una cosa; sí, seño
res: el mismo lenguage han tenido en los calabozos y al pie del patíbulo que 
en el palacio y en las Córtes. ¿Cómo habían de haber proferido el insulto de 
que la Nación no tiene derechos, y que cuanto se le concede es una gracia ?
¿Cómo habían de proferir tal heregía, tal blasfemia política?

«Los Secretarios del Despacho, al presentar á S. M. la exposición que 
precede al Estatuto Real, ¿no han hablado de derechos, de fueros , de pre
rogativas de la Nación?.... Si son algunos señores tan olvidadizos, permítase
me que aproveche ia casualidad^ de tener aqui á mano el Estatuto Rral (le
yó el orador vario* trozos del discurso ó exposición hecha á S. M. por los Se
cretar,ios del Despacho): ¿se presenta aqui á la Nación como quien men
diga una gracia, ó como quien tiene el derecho de que se restablezcan sus 
antiguas leyes fundamentales, esas leyes cuyo olvido ha costado tres siglos de 
desgracias?

« El segundo principio que se nos atribuye es el de que no hay partido ven* 
cedor ni vencido, fisto lo han dicho y lo repiten los Secretarios del Despa
cho. En España no hay ahora partido político vencedor ni vencido: no, se
ñoras, ¿cuál es el partido vencedor? ¿Dónde está? ¿Quién ha salvado la 
patria? ¿Dónde están los libertadores para que les distribuyamos coronas?.,.. 
En España no hay mas que la potestad regia, que no ha concedido mercedes, 
sino que ha restituido derechos, que ha levantado á la Nación abatida para co
locarla en el púesto que le corresponde, para enlazar su libertad y gloria con 
la firmeza y explcndor del Trono.

«Tercer principio: Que el Gobierno actual era una especie de género 
neutro (si no he entendido mal), y que no era ni continuación del régimen de 
la Constitución ni del gobierno absoluto. Esto es cierto. El Gobierno actual 
se ha ptopuesto el restablecimiento de las antiguas leyes fundamentales de nues
tra Nación, amoldadas á lo que exigen ahora la mudanzade tiempos y de cir
cunstancias •

«Lo que anhela el Gobierno es que la potestad Real sea fuerte , vigorosa, 
enérgica, como se necesita para que subsista; como se necesita para qüe i su 
sombra se ampare la libertad , y no se sepulte también bajo los escombros del 
Trono. Lo que desea el Gobierno es una representación nacional, fuñdada en 
intereses reales y verdaderos, compuesta de Procuradores i Córtes que den fian

za á la Nación, y de personas dístinguid3Í por sa ilustre cuna, por sus eminen
tes servicios, por sus luces y merecimiento. Lo que se desea es que se arraigue 
y se consolide en España la forma de Gobierno que la práctica ha acreditado 
con el ejemplo de Inglaterra, de Francia , de varios Estados de Alemania, de 
Jas Naciones mas cuitas; lo que desea el Gobierno es que se aprovéchen las 
lecciones de la experiencia; que no se repitan los errores pasados, asi durante ‘ 
el régimen constitucional , como bajo el Gobierno absoluto. No queremos 
presentarnos , ni como acosadores, ni como apolozihas de ningún sistema; 
ni hacer mérito de aciertos de otros, ni cardar con responsabilidad agena : no 
queremos aparecer ni como fiscales , ni como defensores: no queremos heredar 
lo pasado, sino que nos sirva de aviso, Ge ,lección, de escarmiento. Queremos, 
para decirlo de una vez , que jca mas firme , ir.¿s sólido en lo porcenir el edi
ficio de nuestras leyes fund > miníales; por eso señalamos ios escollos en que' 
puede tropezarse; r.c como acusadores que reconvienen por un naufragio, sino 
como amigos que dicen : ahí pareció una nave ; guiemos por otro rumbo el ' 
bajel dil Estado, par ■ qw no perezca también."

El Sr. Caballero : «"\o nc he dicho que ios principios restablecidos no 
los hayan aconsejado á 6. M. los Sres. Ministros , sino que cjco haber oido de
cir á dicho* señare» que la restitución de estos derechos es una gracia.”

El Sr. marques de Aíonte virgen: «He pedido la palabra para deshacer 
una equivocación ó mala inteligencia que se ha dado por el ministerio al con
tenido del art. 5-° del d-ctámen de ia mayoría de ia comisión. Me habia pro
puesto no usar de la pjlabra basta el fin de esta discusión ; pero al ver que se 
ha querido sostener que ia comisicn desconoce uno de los principios del dere
cho de gentes, que no hay ¡oven estudiante de 20 años á cuyo alcance no se 
halle, no he podido menos de tomarla para deshacer tai equivocación. Hay 
mucha diferencia entre 1o que se ha creído que dice el artículo, y lo que 
realmente expresa. Dice asi. (Lo leyó.) Las palabras se suspende el reconoci
miento no equivalen á dec;r que se desconoce U deuda de que se trata. Cuan
do tuve el honor de leer el dictamen de la comisión , manifesté francamente 
que este asumo se presentaba como una cuestión puramente de prerogativa, la 
cual no es entre las Córtes y el Gobierno francés, sino entre las Córtes y el 
Gobierno español. Este, ai presentar ei esrado de la detrda , debía liabér 
acompañado los documentos que existen en su poder.

«La comisión, sin desconocer el principio ni ia base del tratado, y sin 
decir nada en pro ni en contra, echó de menos este tratado, y entre el reco
nocer ó exigir el documento , se decidió por suspender su propuesta.

«Se ha preguntado por qué la comisión oo hizo otro tanto con respecto 
Á la deuda de los 60 millones de la Gran-Bretaña, y á los 12 de los Estidos- 
Un dos; y yo, como individuo de la comisión, diré que esta, por no entrar en 
contestaciones y dilaciones emha'azosas, precedió al reconocimiento de la 
primera; y con respecto á la segunda, creyó bastante lo que acerca de ella ex
pone en su memoria el Sr. Secretario de Estado.

«Pero tratándose de la deuda francesa, que asciende á tan enormes suma», 
no parece justo que la comisión haya procedido á reconocerla sin mas docu
mento que la partida de cargo presentada por el Gobierno, cuando yo, no 
como individuo de la comisión, sino como Procurador, sé que existen docu
mentos que no han venido á la comisión; y ruego al Sr. Ministro dga si no 
es asi. En esta conducta de la comisión se ha figurado el Gobierno ver cierta 
especie de fantasmas ó gigantes á la manera que los vela en su imaginación el 
famoso héroe de la Mancha; pero yo protesto á su nombre, y lo dgo fran
camente, que el objeto de la comisión no ha sido el entrar en el examen de 
este tratado como tratado diplomático, sino de verle y confrontar sus parti
das con los estados preaerftados por el Gobierno, para poder decir que su con
tenido está conforme.

«Este es un acto puramente doméstico, y el paso dado per la ccmEion 
se hubiera evitado sí el Gobierno, obrando con mas franqueza , hub;era acom
pañado los documentos que se echan de menos. F.*to no lo dice la comisión en 
su dictamen, por lo que me he levantado yo para sincerarla de las inculpa
ciones que se la han hecho.”

El Sr. Secretario del Despacho de Hacienda: «Tomo la palabra para una 
aclaración sobre lo que el señor preopinante acaba de decir, ace.-ca de que el 
Gobierno no ha presentado los documentos que ha echado de mmo. la comi
sión. Yo preguntaré á S. S. si se le han pedido. Al Gobierno n.iñd mas se le 
ha pedido que los presupuestos de ios años 32 , 33 y 04. El Gobierno ios ha 
hecho buscar en la Secretaría de Hacienda , en la oficina de pre'Upue.Toi y-en 
las demas dependencias, y no han parecido: que es el motiro de no haberles 
presentado. Én cuanto á los demas documentos, la convsron absolutamente se 
h% desentendido de pedir ninguno , no obstante que , en la ocas’or. en que ;i.vc 
el honor de hablar con ella , !e presente algunos , y man íate que cuartos ne
cesitase y estuviesen en mi poder, erarían ¿ su deposición. Apele en este par
ticular á la buena fe de los Sres. de la comisión.”

El Sr. rm-ques de Mortevúgen dijo que !a ccm’s:cn de Iljcienda nc» 
habia tratado de hacer inculpación alguna al G.b.erro, limitándose -¿ extra
ñar, que pidiendo al Sr. Secretario de Hacienda los últimos presupuestos , con
testase que no tenia otros posteriores ai año 1331 , y mucho iras eia de extra
ñar cuando venia pidiendo el reconocimiento de una deuda tan poco clara co
mo la de los empréstitos desde el año 1323 hasta abona.

El Sr. Presidente anuncio que habiendo aun bistante* Sres Procuradores 
que tenían pedida la p.ójbra, se suspendía ia c.scuóon por hoy, y se conti
nuaría mañana á hs che/.

El Sr. matques de Torremejía hizo preserte, que, conviniendo que este 
asunto se despachase lo mas breve posible, se citase i sesión extraordinaria por 
las noches.

El Sr. Presidente contestó, que abundando en las mismas. ideas y deseos 
hubiera adoptado este medio, si no le impidieran hacerlo las dificultades que 
pone el art. 1^5 del reglamento, que de su órden leyó un Sr. Secretario.

En seguida manifestó, que para componer la comisión mixta, de que 
fiabla el anúulo 122 , que ha de entender en Us variaciones hechas por el Es
tamento de Sres Proceres, en el proyecto de abolición del Voto de Santiago, 
habían sido nombrados los Sres. Marte! , Acercdo, Ochoa , marques de Tor - 
rcméjía y marques dé La Gándara¡ con lo que cerró la «xión de este dia á las 
tres v cuarto.

FN LA IMPRENTA REAL


